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La presente ponencia pretende ser una contribución al diseño de modelos de organización 
administrativa para el ejercicio de las competencias de conservación y gestión de la biodiversidad y 
el patrimonio natural, si bien trascendiendo de dichas disciplinas, en el entendido de que éstas han 
de ser gestionadas indisolublemente del resto de materias de la política ambiental, para lograr, 
bajo un prisma holístico, las adecuadas eficacia y unidad de acción. 
 
El hilo conductor de este trabajo es la introducción sucesiva de los diversos principios que se 
entiende han de inspirar la organización administrativa ambiental en cualquier ámbito, 
ejemplificándolos con el caso concreto del modelo implantado en la isla de Tenerife por el Área de 
Medio Ambiente de su Cabildo Insular. 

 

 

0. INTRODUCCIÓN 
 
El presente apartado se dedicará a una reflexión sobre el objetivo general que ha de presidir toda 
labor de gestión ambiental y que ha de servir como inspiración última para centrar el enfoque de 
las fórmulas de organización y desempeño de la Administración Ambiental: άcontribuir al 
mantenimiento de un entorno que siga permitiendo a un tiempo la vida en La Tierra y el progreso 
del bienestar humanoέ.  
 
Nuestro planeta, esa gran planta de reciclado alimentada por energía solar, que para su 
funcionamiento sostenido experimenta internamente múltiples procesos de carácter cíclico (ciclos 
biogeoquímicos, ciclos de vida de las especies, etc.), presenta en su conjunto una elevada 
sensibilidad al desbordamiento de las fuentes y sumideros en los que se apoyan dichos ciclos (V. 
Millenium Ecosystem Assessment Panel, 2005). En esta línea, el principio fundamental que debería 
cumplir toda civilización y toda economía es que no se puede marchar más deprisa que la 
naturaleza o, en otras palabras, la velocidad de proceso entre las entradas y las salidas del 
susbsistema humano no puede superar la velocidad de proceso del sistema global de la biosfera 
(Daly, 2005).  
 
Los autores de uno de los primeros documentos que advirtieron la merma alarmante de los 
recursos naturales, el conocido informe Los Límites del Crecimiento, elaborado en 1972 por encargo 
del Club de Roma, han realizado ya dos revisiones de su obra. En la última de ellas, Los Límites del 
Crecimiento, 30 años después (2004), dejan claro, con la aplicación de un modelo informático 
(World3) que, de no tomar medidas drásticas y rápidas, se plantea un colapso de la economía y la 
civilización en muy poco tiempo (V. Figura 1, donde se dibujan diversas posibilidades de evolución 
del denominado índice de bienestar humano, varias de ellas conducentes a un colapso más o 
menos próximo en tres o cuatro décadas, y en todo caso, antes del año 2100).  
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Figura 1: Diferentes proyecciones del índice de bienestar humano, según las medidas económicas globales que se tomen 

(Fuente: Los Límites del Crecimiento 30 Años Después) 

 

 

Tres son los tres problemas básicos, estructurales, que plantean estos autores (Meadows, Randers 
y Meadows, 2004): 

 
1) Los límites de La Tierra -fuentes de recursos y sumideros de emisiones/residuos- son 

finitos pero, además, erosionables: La Tierra ya ha sufrido la merma de sus límites de 
1972, al haberse deteriorado suficientemente sus recursos, ciclos y procesos. Gran 
cantidad de recursos no renovables han sido agotados, y de los renovables, muchos no 
tienen ya la capacidad de regeneración original, por el deterioro de los elementos básicos 
de sus ecosistemas de soporte (suelos, vegetación, clima local, etc.) 

 
2) La especie humana pugna por una búsqueda incesante de crecimiento, un crecimiento 

exponencial de muy baja ecoeficiencia que desborda los límites. Ningún sistema finito 
puede sufrir un consumo creciente de sus recursos por parte de una especie que crece 
exponencialmente tanto en sus efectivos como en sus demandas materiales.  

 
3) Hay un desfase en la respuesta de la civilización ante la proximidad de los límites, es decir, 

una respuesta tardía ante los avisos. Seguimos fiándonos y pensando bajo las mismas 
claves que el economista clásico David Ricardo a principios del XIX: confiamos en la 
inventiva de la especie humana y su capacidad para introducir nuevas tecnologías que 
resuelvan los problemas, pero la velocidad de los acontecimientos supera la capacidad de 
respuesta humana convencional y las inercias de su modelo económico.  

 
El agotamiento de los recursos naturales, en términos económicos convencionales, significa que se 
producirá escasez, que terminará por convertirse en inflación y estancamiento (estanflación, el 
término acuñado en los años 70). Por si fuera poco, la fase anterior a este fenómeno final, ejerce 
un efecto perverso que acelera la llegada del colapso: el enrarecimiento de una materia prima 
eleva su precio en el mercado, lo que hace rentable explotar yacimientos de ella que antes no lo 
eran y el agotamiento de los recursos se precipita aun más. Es el caso del petróleo con la subida de 
precios de los años 70, en que comenzó a ser rentable explotar el Mar del Norte, las arenas 
bituminosas de Canadá y otros muchos. A este ritmo se corre el peligro cierto de entrar en una 
situación de probable no retorno, porque no se tratará ya de una de las tradicionales crisis de 
carácter financiero, de falta de liquidez monetaria o de estallido de burbujas económicas, sino de 
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una crisis ambiental, el tipo de recesión verdaderamente limitante y catastrófica, el fin de nuestra 
economía tal y como la conocemos hoy, donde no servirán ya las políticas fiscales ni monetarias, ni 
la regulación ni el control financieros. 

 
 

1. LAS TRES SOSTENIBILIDADES Y LOS TRES CAPITALES 
 
La exposición desarrollada hasta este punto pretende resaltar que el sistema económico humano, 
que es sólo un subsistema del sistema biosfera, debe integrarse en la velocidad de los ciclos de 
ésta, para no llegar a imposibilidades biofísicas que conduzcan al colapso. La conclusión obvia es 
que la gestión del patrimonio natural, del capital natural, no se puede hacer desligada de la 
economía, del capital económico, razón por la que al principio de este trabajo se afirmó que la 
Administración Ambiental no puede organizar la gestión y conservación del patrimonio natural sólo 
centrándose en la acción directa sobre la biodiversidad y los recursos naturales.  
 
Pero aún existe un tercer factor, un tercer y decisivo tipo de capital a conjugar con los otros dos: 
dado que el problema ambiental es de origen antrópico y no otro, los esfuerzos que la 
Administración pueda plantear para resolver la cuestión de la insostenibilidad, no serán nunca 
suficientes sin el compromiso de participación concienciada y voluntaria de la ciudadanía, es decir, 
de los propios humanos que causamos el problema. No optimizaremos el uso de los capitales 
económico y natural, sin incorporar el capital social, que consiste precisamente en el grado de 
participación, el asociacionismo, el voluntariado, la solidaridad y la cohesión social, en definitiva, el 
asumir la problemática ambiental y colaborar en su resolución mostrando conductas tanto 
individuales como colectivas orientadas a lograr el beneficio de la comunidad y de los individuos 
que la componen, lo que se traduce en conseguir una democracia participativa frente a la 
representativa imperante, que se preocupe de cuidar La Tierra para sí y para los que han de venir.  
 
Como resumen de este apartado y para sentar el primer principio esencial de toda organización 
administrativa ambiental hay que afirmar que la sostenibilidad sólo es posible si se produce en los 
tres órdenes: ambiental, económico y social, poniendo en valor sus tres capitales asociados, un 
enunciado sobradamente conocido que queda representado en la Figura 2, en forma de 
engranajes, que simbolizan la necesidad de integración de los tres aspectos de la actividad humana, 
símil didáctico que se repetirá a lo largo del presente documento para simbolizar otros principios 
que se entienden fundamentales para la organización administrativa ambiental. 

                                             
 

Figura 2: Principio de la triple sostenibilidad 
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2. LA ARMONIZACIÓN ENTRE LOS TRES PRINCIPALES CENTROS DE PODER 
 

Y para conseguir esta integración de objetivos ambientales, económicos y sociales, no queda otro 
recurso que el de lograr que todos los poderes de la sociedad trabajen enlazados y coordinados, 
compatibilizando sus objetivos particulares. Tres son los centros de poder principales que deben 
aunar sus fuerzas: los poderes públicos, que han de trabajar en estrecho contacto con los agentes 
económicos, motores del progreso, el empleo y el estado de bienestar, y con la sociedad civil, 
siendo ésta un sector muy amplio pero que debe ser contemplado y valorado en su totalidad, 
evitando que quede eclipsado ninguno de sus subsectores por el papel de los grupos de mayor 
peso e influencia, como los medios de comunicación o los agentes sociales (Figura 3).  

Y éste es el segundo principio esencial a tener en cuenta para trabajar desde la Administración 
Ambiental: buscar la integración en un trabajo común y coordinado de estos tres centros de poder. 

 

 

 
Figura 3: La necesaria integración de los tres centros de poder 

 
 
3. EL ÁREA DE MEDIO AMBIENTE DEL CABILDO INSULAR DE TENERIFE 
 
Intentando poner en práctica los principios hasta ahora enunciados y otros que se referirán a 
continuación, el Área de Medio Ambiente del Cabildo Insular de Tenerife, ha configurado su 
estructura y funcionamiento, cuya descripción será objeto del presente y sucesivos epígrafes. La 
metodología y las conclusiones generales pueden ser perfectamente trasladables al diseño 
organizativo en otras Administraciones. 
 
El Área de Medio Ambiente cuenta con más 600 plazas de personal funcionario y laboral, tiene 
como ámbito de responsabilidad todo el territorio de la isla de Tenerife insular (salvo en algunas 
materias dentro del Parque Nacional del Teide), y sus competencias han quedado configuradas a 
partir de funciones propias asumidas desde la condición de Administración Local, junto a las que se 
han venido traspasando sucesivamente desde la Comunidad Autónoma de Canarias (gestión y 
conservación de espacios naturales protegidos, servicios forestales, protección del medio 
ambiente, caza y vías pecuarias y pastos). A todas ellas se añaden diversas competencias 
establecidas en normas de rango legal y reglamentario, como las Leyes de Ordenación del 
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Territorio de Canarias, de Residuos de Canarias o de Medidas Urgentes en Materia de Ordenación 
Territorial para la Dinamización Sectorial y la Ordenación del Turismo. 
 
A partir del panorama competencial asumido y del personal y medios materiales y económicos a su 
cargo, el Cabildo Insular, por acuerdo del Pleno de la Corporación, en julio de 2001, aprueba la 
estructura orgánica y funciones del Área de Medio Ambiente, trabajo que ha continuado 
completándose hasta la actualidad. Para llegar a ese punto, se tuvo que desarrollar desde 1999, por 
un equipo técnico de las Áreas de Recursos Humanos y Medio Ambiente, un trabajo de varias fases, 
iniciado con un diagnóstico de la situación y continuado con una fase de diseño, que contó con la 
participación del personal del Área en reuniones y talleres que ayudaron a tomar las decisiones 
finales de organización. 
 

3.1. Sistemas complejos, control de flujos y eficiencia 
 
Tres teorías vienen a inspirar el procedimiento a seguir para la planificación organizativa del Área 
de Medio Ambiente, aunque son aplicables a muchos otros campos de la realidad, ya sean 
científicos, sociales, económicos. En nuestro caso, la organización administrativa, no precisa utilizar 
los desarrollos matemáticos de estas teorías, pero sus principios sí resultan perfectamente válidos 
y aplicables a nuestros propósitos. 

 

                                  
 

Figura 4: Los principios de las tres teorías se articulan para inspirar el proceso organizativo del Área de Medio Ambiente 
 

3.1.1. Teoría de sistemas 
 
Ampliamente conocida, en el caso presente se ha utilizado como base para la tipificación de 
procesos que ocurren dentro de la organización y para elaboración de los procedimientos 
necesarios con los que regular y optimizar el funcionamiento de aquéllos. Simplemente, se trata de 
considerar al Área como un sistema, con entradas y salidas, entre las que suceden una serie de 
procesos internos facilitados por los elementos del sistema.  

 

Las salidas del sistema serán los productos que genera el Área de Medio Ambiente, ya sean éstos la 
construcción de un mercadillo en un parque rural, la autorización para un aprovechamiento 
forestal, la sanción por una infracción ambiental, el manual de educación ambiental para un aula 
de la naturaleza o un plan insular de uso público. 
 
Las entradas del sistema son las fuentes, los estímulos que permiten el arranque de un proceso 
hasta conseguir unos productos finales o salidas del sistema. Si el producto buscado es una 
autorización, las entradas son la solicitud del interesado y la información necesaria para resolver; si 
el producto buscado es la construcción de un vivero contemplado en un plan forestal, las entradas 
son el presupuesto necesario y el propio plan que lo establece. 
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Los elementos del sistema son de diversa índole: unidades administrativas, personal, órganos 
resolutorios, etc., y los procesos son todos los pasos, todas las acciones que operan desde las 
entradas hasta las salidas. En el apartado 4.3.1. se muestra el ejemplo del Sistema 
Autorizaciones/Informes/Evaluación de Impacto, un macroproceso concreto para el que se detallan 
entradas, salidas, elementos y procesos que ilustran lo expuesto hasta aquí. Esta descripción escrita 
de quién y cómo debe realizar cada paso de un proceso es lo que se denomina procedimiento. 

 

3.1.2. Teoría del Control de Flujos 
 
Aunque fue enunciada desde el campo de la bioquímica (Heinrich, Rapoport y Rapoport, 1977), su 
aplicación puede alcanzar a cualquier materia donde intervengan flujos, ya sean éstos metabólicos, 
de tráfico rodado, de electricidad o de expedientes administrativos. Los flujos siguen una sucesión 
de fases e hitos que pueden ejercer distinta limitación sobre la velocidad y cantidad del flujo global 
del proceso de que se trate. Algunas de estas etapas son sensiblemente limitantes (cuellos de 
botella) y pueden controlar una gran parte o la mayoría de todo un proceso, de forma que 
operando pequeñas modificaciones sobre ellas se pueden obtener modificaciones sustanciales del 
flujo total. Todas las etapas tienen asociado un coeficiente de control. Cuanto mayor sea éste, 
mayor es la influencia de esa etapa sobre el flujo conjunto del proceso.  
 
La dinámica administrativa es por su naturaleza una dinámica de flujos de procedimientos, ya sea 
para otorgar una autorización, para emitir un informe o para formalizar y ejecutar la contratación 
de una obra, estudio o servicio, y es determinante encontrar las fases limitantes, cuya alteración, 
por pequeña que sea, puede suponer una perturbación grande en todo el sistema, y los puntos de 
control sobre los que se puede operar fácilmente para ejecutar fluidamente los objetivos 
planteados o bien para reconducir cualquier problema del sistema, optimizando así su eficacia y 
eficiencia. 
 

3.1.3. Teoría del caos y la complejidad 
 
Más que una teoría, es una nueva ciencia o campo de investigación que cada vez cobra más 
implantación, y se relaciona con muchas disciplinas, desde la física o la ingeniería hasta la economía 
o la informática. Los sistemas complejos no evolucionan como los sistemas lineales y no son 
fácilmente predecibles. Es la razón de que los modelos de los economistas fallen tan a menudo o 
que las predicciones meteorológicas precisas no puedan realizarse más allá de unos pocos días. 
 
Si los sistemas complejos rebasan el límite del caos, se vuelven muy sensibles a las condiciones 
iniciales, de forma que pequeños cambios en ellas resultan en grandes desviaciones del sistema 
(efecto mariposa de Lorenz) y se vuelven por ello inestables, no sometidos al azar propiamente 
pero difíciles de predecir a medio y largo plazo, pudiendo tender hacia atractores extraños, que son 
zonas de convergencia cambiantes en el tiempo. Cuando diseñamos y establecemos una 
organización, unas normas, unos procedimientos, es fundamental aplicar el principio de máxima 
simplicidad, en evitación de estas consecuencias que hacen difícilmente gobernable el sistema. 
 
El Área de Medio Ambiente es un sistema complejo, es decir, las relaciones causa-efecto no siguen 
líneas independientes desde las entradas hasta las salidas del sistema, sino que estas líneas tienen 
interconexiones causa-efecto entre sí, así como bifurcaciones. Ello genera una situación en que los 
flujos no se producen en líneas estancas, sino que configuran una red, donde la acción en un 
elemento puede suponer cambios sensibles en muchas otras partes del sistema y no sólo en el flujo 
principal de la línea donde se halle ese elemento. 
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   ENTRADAS                          SALIDAS 
              
 
 
 
 
 
  
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
Elementos del sistema  
 
 
 
Pasos o etapas de los procesos del sistema   

 
Figura 5: Esquema de un sistema complejo 

 

 

Para controlar un sistema complejo optimizando los recursos empleados, así como los tiempos 
invertidos en los procesos, y mejorando con ello las salidas, no se puede ejercer continuamente el 
control sobre cada uno de los elementos del sistema, porque emplearíamos más recursos y tiempo 
en ello que en el propio funcionamiento material de los procesos. Se trata, pues, de encontrar, de 
entre todos los elementos del sistema, cuáles pueden tener mayor influencia sobre los demás 
elementos y sus procesos de flujo asociados, y ejercer el control principal desde esos elementos 
clave. En el apartado 5.3.3. se describen los puntos de control que se definieron para la 
organización y funcionamiento del Área. 

 

3.2. Fases del proceso organizativo del Área de Medio Ambiente 
 
Con todas estas premisas y pasos previos, se plantearon diversas etapas en el camino a la 
organización del Área, que por orden sucesivo son: 

 

3.2.1. Diagnóstico inicial 
 

El Diagnóstico Inicial es una fase esencial de todo proceso planificador de la gestión en una 
organización. En el caso que nos ocupa, estuvo basado en las siguientes tareas: 

 
1. Tipificar todas las competencias del Área y sus procedimientos asociados, establecidos 

en la normativa o no. 
2. Hacer inventario de la estructura orgánica preexistente, de los recursos humanos y 

medios materiales y económicos presentes, así como de las funciones y cualificación del 
personal. 

3. Con esta información, elaborar el diagnóstico propiamente, basado en las siguientes 
variables extraídas del modelo EFQM de gestión de la calidad: Liderazgo, política y 
estrategia, personal, alianzas y recursos, procesos del sistema y resultados en los clientes 
y la sociedad. 
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Mediante este trabajo, se detectaron necesidades de mejora en los objetivos y estrategias, en la 
interpretación de las competencias asumidas, en la organización del personal, su jerarquía, 
cualificación y distribución de funciones, en el número de recursos humanos y materiales, en la 
planificación y control presupuestarios, en la coordinación administrativa dentro y fuera del Área y, 
en especial, en la eficacia de los procedimientos hasta entonces establecidos, muchas veces causa 
de disfunciones sobre los anteriores aspectos citados. Las decisiones que sobre la organización se 
tomaron obedecieron a una secuencia lógica de criterios que serán expuestos a continuación 
(apartados 3.2.2, 3.2.3. y 3.2.4.), mientras que los resultados a los que llevó su aplicación son 
presentados en los Capítulos 4 y 5.  
 

3.2.2. Formulación de la propuesta de reforma de la estructura orgánica y medios 
 
De acuerdo con la fase de diagnóstico y con los objetivos marcados tras ella, se procedió a diseñar 
una propuesta de reforma de la estructura orgánica preexistente en el Área, con la reasignación 
de personal y medios necesarios. En este punto se definieron exhaustivamente las competencias 
de cada unidad, evitando absolutamente la superposición o solapamiento de estructuras o 
funciones, de forma que quedaron preconfigurados los puestos de trabajo y su organización en 
unidades administrativas, con descripción específica de las funciones, tanto de las unidades como 
de los puestos adscritos a ellas. 
 

3.2.3. Definición de los puntos de control del sistema 
 
De acuerdo con la Teoría del Control de Flujos, se definieron los elementos clave de control del 
sistema, con lo que se realizaron los últimos retoques a la estructura orgánica pensada, quedando 
designadas en este paso las unidades administrativas de coordinación y control (V. apartado 5.3.3). 
 

3.2.4. Diseño del sistema de gestión del Área 
 
Aprobadas ya por el Pleno del Cabildo de Tenerife la nueva estructura orgánica y la relación de 
puestos de trabajo y medios del Área de Medio Ambiente, se pasó a definir un sistema de gestión 
(descrito en el apartado 4.3.), que contempla una política de gestión de calidad global del Área, así 
como un conjunto ordenado de procedimientos para regular y optimizar los procesos que operan 
dentro de ésta. Para ello se dibujó primero el mapa de procesos del Área y se tipificaron los pasos y 
etapas de cada uno, poniendo siempre como referente el principio de alineamiento estratégico de 
todas las unidades administrativas, es decir el deber de trabajo coordinado como un solo equipo 
para conseguir objetivos comunes por la organización en su conjunto.  

 

 

RESULTADOS 
 

 

Tras todo el trabajo de planificación expuesto, a continuación se presentan los resultados del 
sistema de organización adoptado y las claves que se estiman fundamentales para el 
funcionamiento de un departamento con competencias ambientales, trasladables también a otros 
tipos de instancias administrativas: 
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4. LOS TRES ELEMENTOS BÁSICOS DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
Se trata de tres aspectos esenciales que han quedado definidos e implantados en el Área de Medio 
Ambiente, no de forma rígida ni estática, sino en permanente desarrollo para su perfeccionamiento 
y adaptación a las nuevas circunstancias que inevitablemente sobrevienen en el tiempo. Estos 
elementos que, íntimamente engranados, propician una eficaz organización administrativa y un 
cumplimiento eficiente de las competencias asumidas, son los siguientes: 

 
1. Una estructura orgánica 
2. Una tecnología y unos medios modernos 
3. Un sistema de gestión 
 
 

 
 

Figura 6: Los tres elementos básicos de la gestión administrativa 

 

 

4.1. Una estructura orgánica  
 

De acuerdo con el diagnóstico y objetivos reseñados en el apartado 3.2.1., el Área quedó 
compuesta por tres servicios, dos técnicos y uno administrativo: 
 
- Servicio Técnico de Gestión Territorial Ambiental 
- Servicio Técnico Forestal 
- Servicio Administrativo de Medio Ambiente 
 
Estos servicios tienen bajo su jerarquía a las unidades administrativas que ejercen las distintas 
funciones del Área, siendo estas unidades de tres tipos, Territoriales, Insulares y Estructurales o 
Centrales. Su naturaleza y justificación quedan descritas convenientemente en el apartado 5.3.     
 
Más tarde, una reestructuración orgánica del Cabildo Insular de Tenerife incorporó al Área un 
nuevo servicio, que ejerce las competencias de gestión insular de residuos: el Servicio Técnico de 
Sostenibilidad de Recursos y Energía. 
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4.2. Una tecnología y unos medios modernos 
 
Obviamente, el cumplimiento adecuado de las competencias y objetivos de cualquier organización 
precisa de unos medios mínimos adecuados a los propósitos planteados. Y, por supuesto, éste es 
uno de los pilares de la planificación organizativa del Área, en el que el Cabildo de Tenerife ha 
realizado un esfuerzo económico muy considerable, completando debidamente los medios propios 
preexistentes en la Corporación y los incorporados con la transferencia de competencias desde la 
Administración Autonómica, que resultaban manifiestamente insuficientes. 
 
El parque de vehículos, la maquinaria forestal, las instalaciones (múltiples infraestructuras 
repartidas por la geografía insular para la gestión administrativa, prevención de incendios, 
comunicaciones, producción de planta, recuperación de fauna, recreativas, acogida y pernocta de 
visitantes, educación ambiental, etc.) y otros numerosos medios técnicos, suponen una dotación 
notable y fundamental para el desempeño eficaz de las funciones. Pero, sin duda, en lo que a 
organización y eficiencia atañe, el medio más destacado son las TIC (tecnologías de la información y 
la comunicación), no sólo en lo que respecta al hardware (equipos informáticos, plotters, 
comunicaciones, agendas PDA con GPS para técnicos y agentes, etc.) sino muy especialmente a los 
aplicativos informáticos, los cuales se convierten en la herramienta imprescindible para poner en 
práctica todo el sistema organizativo que se está describiendo en el presente documento. El gestor 
de flujos documentales SIGMA, las aplicaciones informáticas de autorización de acampadas, 
licencias de caza, régimen sancionador, contratación, gestión de vehículos, almacén, señalización y 
amojonamiento, gestión de proyectos, gestión de personal, Plan Anual de Actividades, la Intranet 
corporativa, el sistema de información geográfica y su visor asociado, etc., son elementos que 
permiten el manejo fluido de muy distintos procesos que operan en el seno del Área. No disponer 
de ellos ralentizaría enormemente muchos de esos procesos e incluso imposibilitaría otros. 
 

4.3. Un sistema de gestión  
 
Es el tercer elemento, pero más crucial si cabe, que complementa necesariamente a los otros dos. 
Utilizando un símil informático, la estructura orgánica del Área (el equipo humano) equivaldría al 
usuario del ordenador, y los medios tecnológicos descritos en el anterior apartado, serían el 
hardware (el propio ordenador). Pero para que este ordenador pueda descifrar y procesar las 
operaciones que ordena el usuario y con ello permitir que funcionen correctamente los distintos 
programas informáticos instalados, precisa de un lenguaje, el denominado sistema operativo, que 
se trata de un software básico donde residen las claves y reglas para el funcionamiento del 
microprocesador del ordenador. 
 
El sistema operativo del símil informático expuesto, se correspondería con el llamado sistema de 
gestión de la organización administrativa, unas άreglas del juegoέ que todas las unidades y su 
personal adscrito deben cumplir para trabajar coordinada y eficazmente, bajo unos mismos 
criterios, bajo un mismo ritmo, sin duplicidades, sin gastos superfluos y deparando un trato igual a 
todos los ciudadanos a los que se presta servicio, independientemente de la unidad del Área que 
los atienda o de la zona de la isla donde residan o ejerzan su actividad. En definitiva, si se requiere 
una definición de Sistema de Gestión, esta podría ser: 
 
άtŀǊǘŜ ŘŜ ǳƴŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ƛƴŎƭǳȅŜ ƭŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀǘƛǾŀΣ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎΣ ƭŀ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ 
de las actividades, las responsabilidades, los procedimientos y los recursos para desarrollar, 
ƛƳǇƭŀƴǘŀǊΣ ƭƭŜǾŀǊ ŀ ŜŦŜŎǘƻΣ ǊŜǾƛǎŀǊ ȅ ƳŀƴǘŜƴŜǊ ŀƭ ŘƝŀ ƭŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ ƭŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴέΦ 
 



 11 

Para diseñar un sistema de gestión es preciso dibujar el mapa de procesos de la organización, en 
nuestro caso, la secuencia de todas las relaciones causa-efecto que se producen en el seno del Área 
de Medio Ambiente. En la figura siguiente, aunque no resulte legible en su totalidad, se puede 
apreciar la estructura del mapa de procesos que se elaboró para el Área de Medio Ambiente. 

MAPA DE PROCESOS
PROCESOS ESTRATÉGICOS Y DE PLANIFICACIÓN

PROCESOS DE MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

PROCESOS DE SOPORTE

CONTROL DE PRODUCTO NO CONFORME MEJORA

Definición

Política
Manual

Planificación y 

análisis de 
datos. PCM-03

Revisión del 

Sistema de 
Gestión, PCM-03

PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN

¶Medida de la satisfacción del cliente /usuario PC-02

¶Auditorías internas PCM-09

¶Control de los procesos. Control Operacional PCM- 06, 

PCM- 07, PCM- 08, PM- 02, PM- 03

¶Gestión de Incidencias y no conformidades 
PCM- 10

¶Planificación y análisis de datos. PCM-03

¶Control de Acciones Correctiv as y Prev entivas 

PCM-11

¶Custod ia de datos del cliente, 

PC-01

¶Especificaci ones  de l os Ser vici os  PCM- 06, 

PCM- 07, PCM- 08,

PROCESOS R ELACION ADOS C ON EL CLIENTE

IDENTIFICACIÓN DE REQUISITOS

¶Ident ificación de requ isitos legales y otros 

requ isitos, PCM- 08

¶Ident ificación y Evaluació n de aspectos 

med ioambient ales PM- 01

¶Planificación y Ordenación . PC M- 06

¶Control y garantía de la legalidad. PCM- 07

¶Fomento, gestión y servicios. PCM- 08

VERIFICACION

¶Proced imientos de control y 

seguimiento de los procesos o 
Instrucciones t écnicas ( 3º nivel)

COMUNICACIÓN

¶Comunicación PCM-
13

DOCUMENTACIÓN

¶Control de la 
documentación y los 
registros, PCM- 01

RECURSOS HUMANOS

¶Formación ï
sensibilización, PCM-
04

INFRAESTRUCTURAS

¶Mantenimiento de 
Infraestructuras, PCM- 02

CIUDADANOS
PARTES 
INTERESADAS

(*)ACTIVIDADES EN LAS QUE SE DESARROLLAN LOS PROCESOS

.Servicios forestales, vías pecuarias y pastos

.Conservación, protección y mejora de la flora y fauna

.Gestión y conservación de Espacios Naturales Protegidos (ENP)

.Gestión de residuos

.Protección civil

MAPA DE PROCESOS

M

E

J

O

R

A

C

O

N

T

I

N

U

A

REALIZACIÓN DEL SERVICIO (*)

¶Pliego  de Contratación/Ordenes de Compra PCM- 05

¶Evaluación de proveedores PCM- 05

COMPRAS Y CONTRATACIÓN

 Figura 7: Mapa de Procesos del Área de Medio Ambiente 

 

 

4.3.1. Los procedimientos del sistema de gestión 
 
Con el mapa de procesos realizado, se deben tomar éstos uno por uno y tipificar sus pasos y 
etapas, de manera que se pueda diseñar el procedimiento que regulará cada proceso. Un 
procedimiento es una relación secuencial escrita de todas las acciones implicadas en un proceso y 
los actores que las realizan, a la que se pueden añadir otros requisitos como plazos y formas de 
cumplimiento, puntos de coordinación con otras instancias y sistema de medición de los 
resultados, requisitos que deben ser observados por esos actores para que el sistema funcione 
correctamente y bajo unas mismas reglas en toda la organización. 
 
La forma de elaborar un procedimiento puede ser variada. En nuestro caso, se ha vinculado con la 
teoría de sistemas, que se expuso en el apartado 3.1.1. Para ilustrar esto, sirva como ejemplo el 
procedimiento diseñado para regular uno de los principales procesos que operan en el sistema de 
gestión general del Área, que se encuadra dentro de las competencias de Policía y Garantía de la 
Legalidad a cargo de ésta: el denominado Sistema de Autorizaciones/Informes/Evaluación de 
Impacto, que comprende una serie de trámites administrativos establecidos por la normativa 
estructuralmente muy afines y que funcionan bajo una claves comunes entre sí. En realidad, más 
que un proceso, se puede considerar un macroproceso, pues engloba a varios procesos a la vez. El 
procedimiento queda redactado como sigue: 
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En consonancia con la teoría de sistemas, se define el macroproceso constituido por los procedimientos autorizatorios, de 

emisión de informes y evaluación de impacto, que actualmente son competencia del Área de Medio Ambiente, como un 

sistema abierto cuyas entradas serán las solicitudes que de estas tres materias se reciben por medio del el Registro 
General del Cabildo y de sus Oficinas Descentralizadas, los Registros Auxiliares del Área o mediante la valija interna de 

intercambio con el resto de Áreas de la Corporación (incluidas las solicitudes de unidades de la propia Área de Medio 

Ambiente), y cuyas salidas serán las notificaciones de los actos resolutorios de los referidos procedimientos.  

 
Como elementos de dicho sistema se definen los siguientes: 

 

1. Registro General del Cabildo de Tenerife, Registros Auxiliar es y valija interna con el Cabildo.  

2. Oficinas Comarcales del Área de Medio Ambiente. 

3. Bases de datos informatizadas y archivo documental de procedimientos. 

4. Unidades Territoriales (de Gestión de los Espacios Naturales Protegidos) 

5. Unidades Insulares, es decir, aquéllas que tienen asignadas competencias de gestión y ordenación en 
materias específicas y concretas a escala insular, como Biodiversidad, Gestión Forestal, Educación 

Ambiental, Incendios, etc.  

6. Unidad Funcional Impacto Ambiental y Seguimiento. 

7. Órganos Resolutorios, siendo éstos los competentes para la firma de un acto administrativo resolutorio de 

cualquiera de los procedimientos objeto del presente protocolo (Consejero Insular de Medio Ambiente, 

Consejo de Gobierno Insular y Presidente o Pleno del Patronato Insular de Espacios Naturales Protegidos). 

8. Unidad Funcional Coordinación. Unidad definida como un centro de control de todo el sistema. 

 

Como procesos del sistema, se definen las siguientes etapas: 

 

1. Recepción de solicitudes de autorización, informe o declaración de impacto en la Unidad de Coordinación, 

procedentes de registro o valija interna. 
2. Consulta por esta unidad en bases de datos, archivos o en las unidades administrativas correspondientes, de 

los antecedentes que concurren en cada caso (normativa de aplicación, expedientes anteriores relacionados, 

cédula ambiental, informe medioambiental, posibles procedimientos sancionadores previos, etc.) 

3. Caracterización del caso concreto por la Unidad de Coordinación, estableciendo si precisa de un solo acto 

resolutorio, o bien deben concurrir varias de las figuras (autorización, informe o declaración de impacto).  

4. Distribución a las unidades que han de elaborar la propuesta técnica para la resolución, incluyendo las 

instrucciones precisas y las conclusiones extraídas en el proceso de caracterización. 

5. Elaboración de la propuesta técnica por las unidades correspondientes, incluyendo, si procede, la fase de 

consultas o comunicación a otras unidades afectadas. Cada tipo de procedimiento (autorización, informe de 

compatibilidad, informe de Patronato, informe tipificado en normas sectoriales o evaluación de impacto) 

dispondrá de una plantilla específica e independiente para cumplimentar su correspondiente propuesta 
técnica. 

6. Envío de la propuesta técnica a la Unidad de Coordinación, quien le dará la forma de acto resolutorio 

mediante una nueva plantilla diseñada al efecto, la cual, como en el caso anterior, deberá ser específica e 

independiente para cada tipo de acto resolutorio. 

7. Elevación del documento de acto resolutorio por La Unidad Central al órgano resolutorio correspondiente, 

previos los trámites de consulta e información pública o institucional a que hubiere lugar. 

8. Firma del acto resolutorio, si procede, y reenvío a la Unidad de Coordinación. 

9. Por parte de esta unidad, asiento en la base de datos correspondiente, notificación al solicitante o 

peticionario, archivo de expedientes y comunicación a las unidades administrativas afectadas, oficinas 

comarcales correspondientes y Registro de la Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos, si procede. 

 

El procedimiento que regula el funcionamiento del macroǇǊƻŎŜǎƻ ǉǳŜ ƘŜƳƻǎ ƭƭŀƳŀŘƻ ά{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ 
Autorizaciones/Informeǎκ9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ LƳǇŀŎǘƻέ consiste, pues, en una serie de 9 pautas 
(procesos del sistema) que indican a cada uno de los actores (los 8 elementos del sistema) qué 
papel desempeñan y como deben actuar en cada etapa del proceso. Aunque no figura en el 
ejemplo indicado, este procedimiento debe ir acompañado de una ficha de proceso diseñada ad 
hoc, donde se contengan los plazos máximos de cumplimiento de cada etapa y unos indicadores 
cuantitativos (V. apartado 6.2.3.), que medirán periódicamente la buena aplicación del 
procedimiento (en especial, indicadores para conocer el cumplimiento de plazos, nº de incidencias, 
índice de satisfacción de los usuarios u otros que puedan ayudar a determinar la eficiencia del 
procedimiento por parte de cada unidad administrativa implicada o del Área en su conjunto). 
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Numerosos procedimientos del Área de Medio Ambiente como éste han sido, además, traducidos 
en aplicaciones informáticas (muchas de ellas citadas ya en el apartado 4.2.) para ofrecer al 
personal encargado herramientas que agilicen su trabajo. En el caso del ejemplo anterior, el 
procedimiento escrito para el Sistema de Autorizaciones/Informes/Evaluación de Impacto ha 
servido para documentar el diseño del aplicativo informático SIGMA, sobre el que ya se ha 
comentado anteriormente, y que se ha convertido en una herramienta esencial de la gestión del 
Área. Se trata de un gestor de flujos de expedientes que permite aplicar mecanizadamente el 
procedimiento descrito, y que además, controla plazos y sirve para ofrecer datos estadísticos sobre 
cumplimientos de estos plazos y muchos otros aspectos. Con este aplicativo, el ordenador de cada 
persona recibe las tareas que a ésta le competen dentro un expediente sometido a un 
procedimiento dado (un expediente de autorización, informe o evaluación de impacto que se haya 
iniciado). La persona concreta despacha su tarea y ordena el paso a la siguiente etapa, ya en el 
ordenador de de otra persona. La unidad de control de todo el sistema procedimental es la Unidad 
de Coordinación, de la que parten y a la que regresan todos los flujos de expedientes. 
 
 

 
 

Figura 8: Ejemplo de pantalla de tareas del aplicativo SIGMA 
 

 
En la Figura 8 se muestra, como ejemplo, una pantalla correspondiente a las tareas que al abrir el 
aplicativo SIGMA en el ordenador, encuentra asignadas para sí uno de los técnicos gestores, en 
este caso, el Responsable de la Unidad de Gestión Territorial Norte (resaltado sobre fondo oscuro 
en el árbol de la parte izquierda de la pantalla). En la parte derecha de la pantalla se muestran 
todas las tareas que este responsable tiene pendientes en un momento dado al abrir el aplicativo, 
con descripción de la tarea, fecha de envío y expedientes asociados previos. Cada vez que se entra 
en una de estas tareas y se resuelve, el gestor de flujos la retira de esa columna y le da paso a la 
etapa siguiente, donde otro usuario encontrará en su carpeta de tareas la nueva correspondiente a 
él. Las tareas en negrita aún no han sido abiertas por el usuario. Las demás están ya en proceso. 
 
Con este aplicativo, ya no ha de circular papel entre uno y otro funcionario implicado en el 
procedimiento, sino que todo el trabajo fluye por la red informática hasta su destino final. Se 
activan alarmas en el ordenador cuando se acerca el plazo de cumplimiento de la etapa de que se 
trate y deja registro de todos los trámites que comprende el procedimiento completo hasta que se 
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resuelve definitivamente y sale del sistema. Esto se verá apoyado con el recurso de la firma 
electrónica que, en breve se espera implantar en el Área, pues toda la infraestructura tecnológica 
está ya preparada para esa implantación, en cumplimiento de la nueva Ley Estatal de Acceso 
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos. 

 

4.3.2. La organización documental del sistema de gestión 
 

Todo sistema de gestión debe poseer su plasmación en un sistema documental, que queda 
reflejado en la figura 9. En el nivel jerárquico superior se sitúa la política de calidad de la 
organización, un documento breve que suscribe el liderazgo de la organización -en este caso el 
Consejero del Área- y ǉǳŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ ǳƴŀ άŎŀǊǘŀ ƳŀƎƴŀέ donde constan los compromisos de 
funcionamiento, procedimiento y prestación de servicios a los clientes del Área (aquí, los 
ciudadanos particulares y personas jurídicas, privadas o públicas usuarias de los servicios). En 
segundo lugar se sitúa el manual de calidad, el documento donde se detalla el funcionamiento de 
las partes del sistema, las atribuciones de cada unidad responsable de procesos o la 
comunicación interna y externa, así como donde se enumeran todos los procedimientos y los 
sistemas de medida para el control. En el tercer nivel está todo el conjunto de procedimientos 
escritos (según lo explicado ya en el apartado anterior). Y, por último, en el cuarto escalón de la 
pirámide se encuentran todos los registros, derivados de las distintas mediciones de indicadores 
de control establecidas para esos procedimientos, y que quedarán como evidencias escritas del 
grado de bondad en el funcionamiento del sistema de gestión, con el fin de hacer un seguimiento 
de éste y definir las medidas correctivas a que hubiere lugar. 
 
En el caso del Área de Medio Ambiente, el sistema de gestión se diseñó de forma integrada, tanto 
para la gestión de la calidad, como para la gestión ambiental de la organización, razón por la que 
en la Figura 9 se habla de calidad y medio ambiente a la vez. 
 

Política de Calidad y Medio Ambiente

Manual de Calidad y Medio Ambiente

Procedimientos del Sistema

Registros del Sistema

 
 
                             Figura 9: organización jerárquica documental del sistema de gestión 
 
 

El sistema se certificó en 2006, en cuanto a gestión de la calidad, en la norma UNE-EN ISO 
9001/2000, y en cuanto a gestión ambiental, en las normas UNE-EN ISO 14001/2004 y Reglamento 
EMAS de la Unión Europea. Sin embargo, siguiendo el principio de simplicidad, el sistema de 
gestión de la calidad se halla en revisión desde 2008, para conseguir una simplificación de los 
procedimientos, mientras se mantienen íntegramente en vigor el sistema de gestión ambiental. 
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4.3.3. Principio de la mejora continua 
 
El sistema de gestión de una organización debería estar inspirado y regido por tres fases 
secuenciales e iterativas, que se representan en la Figura 10. Se trata de una adaptación del 
denominado Ciclo Deming, básico en los sistemas de gestión de la calidad. La repetición en el 
tiempo de este bucle conduce a lo que se denomina como mejora continua. Es decir,  las acciones 
de la organización, en este caso el Área de Medio Ambiente, deben ser planificadas, ejecutadas de 
acuerdo con esa planificación, y luego evaluadas (medida de los resultados obtenidos, respecto a 
los objetivos planteados, mediante indicadores u otros medios). Conforme a los resultados de esa 
evaluación, la acción será replanificada o corregida, introduciendo las mejoras oportunas. 
 

 

                                     
 

Figura 10: La mejora continua en los sistemas de gestión de las organizaciones 

 

 

Los procedimientos del sistema descritos en apartados anteriores, son una forma de planificación 
de las acciones (procesos) que lleva a cabo de forma continua el Área de Medio Ambiente. Es el 
caso del ya referido procedimiento del ά{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ !ǳǘƻǊƛȊŀŎƛƻƴŜǎκLƴŦƻǊƳŜǎκ9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ 
LƳǇŀŎǘƻέ, al que se añaden otros para el resto de procesos, tan variados como: contratación y 
compras, gestión de proyectos, formación del personal, mantenimiento preventivo de 
infraestructuras, control de consumos de agua y electricidad, gestión de los residuos del Área, 
emergencias, etc., e incluso la propia planificación.  
 
De acuerdo con uno de éstos (el procedimiento de gestión de proyectos), cada proyecto acometido 
en el Área, sea de una obra, de una campaña de concienciación ambiental o de un estudio, debe 
disponer de una ficha de proceso, con una parte destinada a los objetivos, otra para las acciones y 
su temporalización (fases e hitos), un apartado presupuestario y, por último, la parte de evaluación, 
con los indicadores, cualitativos o cuantitativos y medidas a tomar para la corrección, si procede. 
 
Por último, es evidente que en la vida administrativa, el άdía a díaέ provoca situaciones nuevas a las 
que se ha de responder mediante las acciones oportunas, con lo que estas acciones no han sido 
planificadas o no disponen para su realización de un procedimiento preestablecido, pero, en la 
medida de lo posible, se debe asegurar que exista la mayor parte de veces una planificación y una 
previsión que dicten cómo se ha de responder a la incidencia ocurrida. En definitiva, lo que se 


